
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0279-2022-R-UJCM 
 

Moquegua, 30 de mayo de 2022 

 

Artículo Único. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la Resolución de Consejo de Facultad N° 287-
2022-CFAIA-UJCM, de fecha 20 de mayo de 2022, que aprueba el Seminario  “Abonos Orgánicos y Sostenibilidad”, dirigido al 
público en general, docentes, egresados y estudiantes de la Carrera Profesional de Ingeniería Ambiental, que se desarrollará de 
forma virtual y gratuita el 31 de mayo de 2022, y no requiere presupuesto para la ejecución; de conformidad a los considerandos y 
a la documentación que en ocho (08) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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C.C. ARCHIVO 

VISTO: 
 
El Oficio N° 0405-2022-VRA./UJCM, con fecha de recepción 30 de mayo de 2022, presentado por el Dr. Iván Vladimir Pino Tellería, 
Vicerrector Académico de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ratificación de la Resolución de Consejo de Facultad N° 
287-2022-CFAIA-UJCM, de fecha 20 de mayo de 2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico; 
 
Que, mediante Informe N° 0108-2022-CPIAM-FAIA-UJCM, con fecha de recepción 19 de mayo de 2022, el Dr. Edgar Virgilio 
Bedoya Justo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, remite al Decano de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, el Proyecto de Seminario “Abonos Orgánicos y Sostenibilidad”, dirigido al público en general, docentes, estudiantes 
y egresados de la Carrera Profesional de Ingeniería Ambiental de esta Casa Superior de Estudios, para su aprobación mediante 
acto resolutivo; precisando que, el Taller se desarrollará en forma virtual y gratuita, y no requerirá de presupuesto para su ejecución;   
 
Que, mediante Oficio N° 264-2022-DFAIA/UJCM, con fecha de recepción 24 de mayo de 2022, el Dr. Alberto Régulo Coayla Vilca, 
Decano de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, remite al Despacho de Rectorado, para su ratificación correspondiente, la 
Resolución de Consejo de Facultad N° 287-2022-CFAIA-UJCM, de fecha 20 de mayo de 2022, que aprueba el Seminario  “Abonos 
Orgánicos y Sostenibilidad”, dirigido al público en general, docentes, egresados y estudiantes de la Carrera Profesional de 
Ingeniería Ambiental, que se desarrollará de forma virtual y gratuita el 31 de mayo de 2022, y no requiere presupuesto para la 
ejecución; 
 
Que, mediante el Expediente N° 1755-V-R-UJCM, de fecha 24 de mayo de 2022, el Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, considera que la documentación citada en el párrafo precedente se derive al Vicerrectorado Académico, para su 
conocimiento y opinión; 
 
Que, mediante Oficio N° 0405-2022-VRA./UJCM, con fecha de recepción 30 de mayo de 2022, el Dr. Iván Vladimir Pino Tellería, 
Vicerrector Académico, informa al Despacho de Rectorado, que opina a favor de lo resuelto en la Resolución de Consejo de 
Facultad N° 287-2022-CFAIA-UJCM, de fecha 20 de mayo de 2022; por lo que, remite la respectiva documentación, para su 
ratificación mediante acto resolutivo 
 
Que, mediante el Expediente N° 1836-V-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los 
considerandos que anteceden, con fecha 30 de mayo de 2022, dispone la emisión de la Resolución correspondiente; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios;  
 
SE RESUELVE:  



 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº287-2022-CFAIA-UJCM 
 

Moquegua, 20 de mayo del 2022 

 
Visto; el INFORME N°0108-2022-CPIAM-FAIA-UJCM, de fecha 19 de mayo del 2022, que presenta el Dr. 
Edgar Virgilio Bedoya Justo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, sobre 
APROBACIÓN DE SEMINARIO “ABONOS ORGÁNICOS Y SOSTENIBILIDAD”. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante INFORME N°0108-2022-CPIAM-FAIA-UJCM, de fecha 19 de mayo del 2022, que presenta 
el Dr. Edgar Virgilio Bedoya Justo, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, sobre 
Aprobación de Seminario “Abonos Orgánicos y Sostenibilidad”, dirigido al público en general, docentes, 
egresados y estudiantes de la Carrera Profesional de Ingeniería Ambiental, que se desarrollará de forma 
virtual y gratuita el 31 de mayo de 2022, y no requiere presupuesto para la ejecución; 
 

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura - Virtual, de fecha 
20 de mayo del 2022, puesto en consideración de los miembros del Consejo de Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, se acordó por unanimidad, aprobar el Seminario “Abonos Orgánicos y Sostenibilidad”, 
dirigido al público en general, docentes, egresados y estudiantes de la Carrera Profesional de Ingeniería 
Ambiental, que se desarrollará de forma virtual y gratuita el 31 de mayo de 2022, y no requiere 
presupuesto para la ejecución; 
 

Que, en cumplimiento a los Reglamentos y Normas de la Universidad, atribuciones conferidas al Decano 
de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura por Resolución de Consejo Universitario Nº473-2021-CU-UJCM, 
de fecha 23/04/2021, y a lo solicitado. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.-  APROBAR, el SEMINARIO “ABONOS ORGÁNICOS Y SOSTENIBILIDAD”, dirigido al público 
en general, docentes, egresados y estudiantes de la Carrera Profesional de Ingeniería 
Ambiental, que se desarrollará de forma virtual y gratuita el 31 de mayo de 2022, y no 
requiere presupuesto para la ejecución; conforme se detalla en los cinco (05) folios 
adjuntos a la presente resolución. 

 

Artículo 2º.-  ELEVAR, la presente Resolución para la ratificación respectiva. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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